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PRIMERO BE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO NO, 163- 

DEMANDADO: José Rarniro A 
Moreta Gaibor 
OBJETO. Amparado en la causal 

nace para e: cargo ue turaqore 

Ad-litem del menor Alexis Nahin 
Saicedo Tipán, en la persona de 

  

Enero del 2008, las 09153.- 

VISTOS.- Por cumplido lo dispues- 

sitos de Ley. 5 proteueme es 

clara, completa y reúne los demás 
requisitos de ley. Es procedente al 

    

e 

  

VOCATORIA 

A JUNTA GENERAL - 

Y EQUIPOS ASOCIADOS 
CIA. LTDA. INIEQA” 

INGENIERIA Y EQUIPOS — ASOCIADOS 

LTDA. INIEQA a la 

2008, a las once horas, en las oficinas 

Día 

PERDIDAS ACUMULADAS 

Quito a 22 de Mayo del 2008 

Gilberto Santiago Banda Hidalgo 

Gerente General   

3 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “INGENIERIA 

Se convoca a los Señores socios de la Compañía 

CIA. 

Junta General Extraordinaria 

de Socios, que tendrá lugar el día 6 de Junio del 

de la 

Compañía, ubicadas en las calles Ernesto Noboa E 

13-73 y Gonzáles Suárez del Distrito Metropolitano 

de Quito, con el fín de tratar el siguiente Orden del 

RESOLVER SOBRE LA ABSORCIÓN DE LAS 

  AR/65784/co F 

  

qu   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TELPROYEC CIA. LTDA. 

La compañía TELPROYEC CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 13 de Mayo de 2008, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 08.Q.1J,001777 de 22 MAY. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La plani- 

ficación, organización, implementación, ejecución 
y supervisión de proyectos de telecomunicación, 
infraestructura, informática, comunicación y afi- 

Quito, 22 MAY. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS 

ENCARGADA 

AR/eS768Ico       

Lunes, 26 de mayo de. 2008 LUHUAIUS SI Era Lua Us a 
provincia de Pichincha, el 17 de 
Julío de 1987.- Se ha procreado 
una hija, Greys Araceli Punina 
Palate (menor de edad).- No se 

han adquirido bienes de ninguna 
haturaleza 
TRAMITE: Verbal Sumario,- 
CUANTIA.- Indeterminada.- 
FECHA DE INICIACION: 13 de 
Febrero del 2008.- 

¡ENSOR: Dr. Héctor Elizalde 
so 310 DE DIVORCIO No. 276- 
12008 (J.T.B.R) 
PROVIDENCIA: 

"JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 28 de 
Marzo del 2008, las 10h09.- 

Vistos: La competencia de esta 
causa, se ha radicado en esta 
Judicatura mediante el sorteo 
respectivo, por lo tanto, avoco 

conocimiento de la misma.- En lo 
principal, la demanda presentada 
es clara, precisa y reúne los requi- 

sitos de Ley, en consecuencia, 

dése al trámite Verbal Sumario. 
Atento el juramento rendido por 

la actora y de conformidad a lo 

dispuesto por el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese a 
la demandada, señora MARIA 
ROSARIO PALATE TIERRA, por 
la prensa, en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad de Quito, en 

la forma prevista por el Art. 119 el 
Código Civil.- Al efecto, confiéra- 
se el extracto respectivo. Téngase 
en cuenta la insmuación de cura- 
dor ad-litem, hecha en la deman- 
da.- Agréguese la documentación 
acompañada.- Téngase en cuenta 
el domicilio judicial señalado.- 
Notifíquese. 
DR. EDWIN ARGOTI REYES 

* JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su 
para los fines de Ley, advirtién- 

dole de la obligación que tienen 
de señalar domicilio judicial del 
Palacio de Justicia de ésta ciu- 
dad de Quito, para recibir tuturas 

notificaciones. 
Ledo. Luis E. Barahona Moreno 
SECRETARIO (e) 
Hay firma y sello 
AC/G6O0651/ts 

R. DEL. E 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: DANIEL 
SANTIAGO LOZA TORRES 
JUICIO: DIVORCIO No. 245-2008- 

ACTOR: PAULINA ELIZABETH 
VILLACRES MANCHENO 

DIVORCIO No, 239-2008-L..J. 
ACTORA: EDILMA MARUJA 
VILLANO GALLEGOS 
DEMANDADO: LUIS ARTURO 
QUISILEMA SIMBAÑA 
CAUSAL: Numeral 11, Art.110, del 
Código Civil. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO JUDICIAL: 5096 
del Dr. Edwin Toctaguano. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICRINCHA,- 
QUITO, 24 de Marzo del 2008, las 
15h52.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en calidad de Juez 
Suplente de esta judicatura en vir- 

tud del Oficio No. 927-DP-DDP- 
JAR-07, de fecha 05 de diciembre 

del 2007 y en virtud del sorteo 
legal precedente. Previamente a 
calificar la demanda en el término 
de tres días, la actora comparezca 

a esta judicatura a dar cumpli- 

miento con lo dispuesto en el 
inciso 3” art, 82 del Código de 

Procedimiento Civil. Actúa el Dr. 
Mario Yánez Urbano en calidad de 
Secretario Encargado, mediante 

oficio No. 963-DP-DDP-JAR-07, 
defecha17 de diciembre del 2007, 
Notifíquese.- 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 15 de Abril del 2008, las 
11h55.-VISTOS.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley. Por lo que 
aceptándose a trámite Verbal 
Sumario, se dispone que se cite al 

señor LUIS ARTURO QUISILEMA 
SIMBAÑA por la prensa, mediante 
tres publicaciones que se realiza- 
rán en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad 
de Quito, mediando por lo menos 

ho df: 4 4 bli 
> Pp 

ción, conforme lo dispone el Art. 
119 del Código Civil.- Tómese en 
cuenta el casillero Judicial seña- 
fado por la actora y agréguense 

al proceso la documentación 
acompañada. Notifíquese.- 

Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para que reci- 

ba futuras notificaciones que le 
correspondan dentro del perí- 
metro Urbano de esta Ciudad de 
Quito. CERTIFICO. 
Dr. Maria Enrique Yánez Urbano. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/60954/tf 
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